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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				UNIDAD PROCESAL DE APOYO DIRECTO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 1 DE IRUN

				4765

				EDICTO dimanante del juicio verbal n.º 80/2016 seguido sobre acción declarativa de dominio.

				Unidad Procesal de Apoyo Directo de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de Irun.

				Juicio: juicio verbal 80/2016.

				Demandante: Alfredo Fernandez Gaceo y Maria Juncal Isasa Irizar.

				Abogado/a: Eva Aguirreche Ruiz y Eva Aguirreche Ruiz.

				Procurador/a: Eskarne Ruiz de Arbulo Aizpuru.

				Demandado/a: Miguel Vizcaino Marquez y Encarnacion Calderon Gomez.

				Sobre: acción declarativa de dominio.

				 

				En el referido juicio se ha dictado el 26-09-2016 sentencia, en la que el fallo es el siguiente:

				FALLO

				Que, con estimación íntegra de la demanda se declara justificado el dominio de D. Alfredo Fernández Gaceo y Dña. M.ª Juncal Isasa Irizar sobre la dieciseisava parte de las fincas n.º 6033 y 6942, descritas en el hecho tercero de esta resolución, ordenándose la cancelación de la inscripción contradictoria de dominio a favor de D. Miguel Vizcaíno Márquez y Dña. Encarnación Calderón Gómez, obrante en el Registro de la Propiedad de Irun.

				Firme esta resolución, expídase testimonio de la misma y entréguese a la actora para que le sirva de título para la reanudación del tracto sucesivo interrumpido.

				Y ello sin expresa declaración sobre costas.

				De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn), se ha acordado notificar a D. Miguel Vizcaino Marquez y Encarnacion Calderon Gomez la citada resolución por medio de edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la comunidad Autónoma del País Vasco.

				Contra dicha resolución el demandado rebelde puede interponer recurso de apelación.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				En Irun (Gipuzkoa), a 28 de septiembre de 2016.

				EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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